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Donde dice: _Sevilla. BIlLzquez Galán, Guadalupe", debe de
cir: ,Sevilla. Blázquez Galán, Belén...

Ayuntamiento de Puerto Lumerenu

Fecha: Ola 28 ele .septiembre de 1963. HoJ'a¡ Laa doce. Par--
celas: 1, 2 '1 3. •

Murcia, . 28 de lulia· de 1983.-& Director provincial, José
Careta Le6n.-lO.4:93-E.

21820 ORDEN de 28 eh funto. de 1983 oor la QUB 8. acep
tan. 8Oltcttudé, Dora acoger88 a lo. beneficio' QU
eJ Real Decreto 3OtJ8I111lB. d4 7 de diciembre, pe...
mtte conceder el la& Etnl'reMU Que r.alicen tnsta-
lacion.. indWltriates en. poUgono. de pr6feJ"ent.
localización industrial. .

nmo. Sr.: El Real Decreto 306811918, de 1 de diciembre (..&o
letfIl. Oficial del Estado- del 30). calificó determinadoa poUgonOlo
industriales como de. pretorente localización l.!l.dustrlal y señal4
los beneficios que podrán concederse a las Empresas que re&-
licen instalaciones industriales en los mismos. Esta caliticaci6D
ha aido profTOgada respecto de alguno de dichos polIgonos.
entre ellos ios que se meDcionan en esta Orden, hasta el 31 de
diciembre de 1983, _por el Real Decreto 299311982, de 24 de aep
tiembre (.Boletfn Oficial del Estado- de 15 de noviembre). '

Por otra parte, el citado Real Decreto 3Q68/U78, de 1 de dJ...
ciembre. dispuso que la tramitación de las soUcitud81 para
acogerse a 10$ beneticios que ttlaba, as1 como los critel10s para
calificar dichas solicitudes,. se ajustaría a la Orden del Mini..
terto dlt Industria de 8 de mayo d. 1978 ( ..BoleUn Oficial del
Estado- dei 20), resultando además aplicable el 8681 Decre:
to 285911980, de 30 de diciembre (.BoleUn Oficial del Estado
de g de enero de 198U, que establece 1&1 normBl complementa
rias de la acci6n territorial en las grandes éreas de expansión
industrial. zonas J pollgonos de prefe~nte localizaci6n tndu..
trial, y el ReaJ Decreto 279S11981, de 19 de octubre f·Botet1n
Oficial del Estado- de 30 de 110viembre}, tiló subvenciones adl·
cionales que se pueden conceder en 1&1 zon.. o poligonOl de

Segundo.-De acuerdo con lo establecido eo el articulo 12.2
del Decreto 2853/1984, de 8 de' septtembre, que desarrolló 1&
Ley de Industrias de Interés preferente. , en el apartado 11.4
de la Orden de 2 de julJo de 1976. una Orden del- Ministerio'
de Economiay Hacienda determinaré. los beneficios fiscal.
de carácter esta.tal que correspondan & 188 Empresas mencio
nadas.

Tercero. l. La concesión de las subvenciones a que dé lu·
gar esta Orden quedaré. sometida a la tramitaci6n y aprobación
del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo
al crédito que para estas atenciones tigura en los presupue..
tos del Ministerio de Obras Públicas' y Urbanismo, y serán
satisfechas en la forma y condiciones que establecen los Realel
Decretos 2828119711, de 11 de diciembre (..Boletln Oficial del Es.
tadoa del 20) ~j:ll1cable a lo. poHgonol industriales en virtud
del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio· (.Bóletin Oficial. del
Estado.. del 24l-, f 2859/1980, de 30 de diciembre (.Boletfn OCl..
dal del Estado_ de 9 de enero de 1981), así como en la OrdeD
del Ministerio de Obras Públicas y. Urbanismo de 24 de sep.
tiembre de 1980 (.Boletin Oficial del Estado_ del 30), y en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de Julio de 1984 (.So
leUn Oficial del Estado-, del 4) y demás disposiciones en vigor.

2. Loa, beneficios que no tengan sedalado plazo especial d.
duración. o éste no venga determinado por la propia realiza.
ción o cumplimiento del acto o contrato que los tundamente.
se' conceden por un periodo de cinco aftos, prorrogables por
otro pertodo no superior, cuando las CÜ'Cunstancias econ6mic&l
as1 lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a 1& importación de bienes de
equipo y uUllaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda 1& Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales., de acuet!=fo con
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976 {.Boletin Oficial del Estado_ del 12l, todo ello
sin perjuicio de las pasibles modifIcaciones que pueda reque.
rir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de Espaí\a a"
las Comunidades Europeu.

4•. La preterencia en la obtención de crédito oficial i1e apll·
carf. en deteCto de otras fuentes de financiación, y 'de acuerdo
con las regla!!! y condiciones actualmente es-tablecidas o que e~
lo sucesivo se establezcan para el crédíto oficial.

Cuarte.-Se notificará a la¡ EmpresBl!l beneficiarias, a tr...
vés de la Diputación General de Aragón, la resolución men
cionada en el apartado 12 de la Orden de este Ministerio de a
de JuBo de 1978, en la que se especifiquen los beneficios ob.
tenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales
a que aquélla deberé. someterse en la ejecución de las. ''I1sta
laciones . proyectadas, así como los plazos en que deberé.n ser
iniciadas ,. concluidas las mismas.

lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efect~8.
Madrid, 2B de junio de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de Industria y Energfa.

ANEXQ QUE SE CITA

Clasificación de soUcltudes presentadas para la concesión de
beneficios corregpondientes a su instaJadón en ios poHgonoe

de 'preferente localización industrial

Número de expediente: TE-4. Empresa: -Gres de AlcafUz,
Sociedad Anónima,.. Activldadl Fabricación de pavimentos y
revestimientos. cen\m1cos. Emplazamiento: poUgono industrial
.Las Horcas... Alca:diz (Teruel'. Grupo de beneficios l A, 23 pOI'
100 de subvención.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DE

DE
CORRECCION CÚJ error6' d. la Orden de 28 de oc
tubre de 1982 por la que ,. hace pública La rela
ción de aprobado. en f,o. CUT80S para la formación
de Profesore. especi.aliz.adol en Peoogogta Tera-
péutt.clJ, convocadol por orden de 11 de febrero
do 1981.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la relación aneja a la citada Orden. inserta en el .Boletín Ofiw
CÍa! del E3tado.. número 301, de techa 16 de diciembre de 1982,
páginas 34597 y 34598. se transcribe. continuación la oportuna
rectificación:

21819

21818

.ORDEN tH 28 tH Ju.nto tH 1983 sobre concsslón de
beneficios ti Empresa. que realicen instalacione. in.
dustriale. en poligono. de preferente locaHzadón in-
dustrial.

Ilmo. Sr.l El Real Decreto 1415/1~1. de a de Junio (.80
letin Oficial del Est&doa de 18 d. julio). e&liflCÓ determinados
polígonos industr1ales- como de preferente localización indus
trial y señaló lo. beneficios que podrán concederse a las Em
presas que realicen instalaciones industriales en los mismos.
Esta califtcación ha sido prorrogada por el Real Decreto 2993/
1982, de 2t de septiembre (.Boletín Oficial del Estado- de 15
de noviembre), hasta el 31 de- diciembre de 1983, y respecto
de alguno de dichOl poligonoa, entre elloa el que .. menciona
en esta Orden.

Por otra parte. el .cltado Re&l Decreto 1415/1981, de 5 de
lunio, dispuso que la tra.mitaci6a de laa solicitud81 para EWO
gene a los beneficios que fijaban se ajustada a la Orden del
MiDlsterio de Industria de 2 de Julio de 1976 <-Bolelln Oficial
del Estado- del 8l. resultando aciemáa apticables loa Reales De
cretos 28SQ/1980, de 30 de diciembre {.BoleUn Oficial del Ea
tado_ de 9 de enero de 1BaIJ, sobre normas complementariu
reguladoras de la acción territorial en las grandes áreaa de
expansi6n industrial. ZODas y poUgonos de preterente local1.
zación Industrial. y 2195/1981, de 19 de octubre (.BoleUn on,;,
cial del Estado- de 30 de noviembre), qUe fijó las subvenc1on81
adicionales que se pueden conceder en las zonas y poligones de
preferente localización Industrial. en razón de 1& localización
Q del sector de la instalación que 88 proyecta.

Por último, 1& citada Orden de 2 de Julio de 1978 establece
que el Ministerio de Industrta y Energía decidiré. sobre cada
solicitud presentada mediante la correspondiente Orden, en la
que podré., no obstante, decidirse sobre varias solicitudes. Esta
Orden, aunque DO sea eJ:trictamente necesario. conviene que,
por anaIogia con loe demAs polígonos y zonas preferentes, sea
sometida al Consejo de Ministros, ya qUe se conceden sub
venciones con cariO a 101 presupuestos de otros Departamen.
tos ministeriales. ... .

En su virtud, este Minlsterio¡ preVio acuordo del Conse1o
de Ministros, adoptado en IU reunión del di. 25 de mayo d.
1983. ha tenido a bien dIsponer lo siguiente..

Primero.-Queda aceptada la 8OUc1tud de la Empresa que se
relaciona en el anexo de esta Orden, y que ha sido presentada
para acogerse a los beneficios del Real Decreto 141S/1981, de 8
de f~nio (.Boletín Oticial del Estado.. de le de juUq), sobre
califIcación, como de preferente localización induStrial. de de.
terminados poltgonos industriales, correspondiéndole 'a dicha
Empresa los beneficios actualmente vigente.s, que se especifi.
qUen en la Resolución a que Se refiere al apartado 4.° de esta
Or~e.n. de acuerdo con el grupo en que ha sido calificada su
solicitud de entre Jos establecimientos en el anexo de ia Orden
del Ministerio de Industria d. 2 d. Julio de 1"78 (.Boletín OtJ~
cial del Estado_ del aJ.


